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Secretaria Técnica 
Comisión Intersectorial de Respuesta Rápida a las 
Alertas Tempranas -CIPRAT
Ministerio del Interior
Bogotá 


	ASUNTO: 	Respuesta – Notificación nueva Alerta Temprana xxx de xxxx para el (los) municipio(s) xxxxx del departamento de xxxxxxx.


Respetada Comisión, 

[bookmark: _Hlk77585956]El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF-, a través de la Dirección Regional xxxx de conformidad con las disposiciones normativas que le confieren la protección integral y la garantía de derechos de las niñas, los niños, los adolescentes, los jóvenes y sus familias, así como los instrumentos que demarcan su competencia, establecidas, entre otros, en el Decreto 987 de 2012[footnoteRef:1], el Decreto 936 de 2013[footnoteRef:2] ,el Decreto 879 de 2020[footnoteRef:3]  y el Decreto 2124 de 2017[footnoteRef:4], se permite dar respuesta a la comunicación remitida con el asunto “xx”, en la cual se notifica la emisión de la nueva Alerta Temprana No. xxx de xxxx, en los siguientes términos:  [1: 1. Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras” y se determinan las funciones de sus dependencias]  [2: 2.  Por el cual se reorganiza el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reglamenta el inciso primero del artículo 205 de la ley 1098 de 2006 y se dictan otras disposiciones.]  [3: 3.  Por el cual se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia de la Fuente de Lleras”]  [4:  El Decreto 2124 del 18 de diciembre de 2017: “Por el cual se reglamenta el Sistema de prevención para la reacción rápida a la presencia y acciones y/o actividades de las organizaciones, hechos y conductas criminales que pongan en riesgo los derechos de la población y la implementación del Acuerdo final para la terminación del conflicto y una paz duradera”] 


Una vez analizada la información contenida en la Alerta Temprana en referencia, se identifica que en esta se enuncia(n) la(s) siguiente(s) recomendación(es) para el Instituto. 

1. Enunciar la(s) recomendación(es)

Recomendación x: “xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx” (Debe transcribirse tal y como aparece en el documento de la Alerta Temprana emitido por la Defensoría del Pueblo)

2. Exponer y detallar el plan de trabajo formulado en territorio que permitirá atender a cada una de la(s) recomendación(es) enunciadas en la Alerta Temprana, es decir, exponer el plan de trabajo de manera específica por cada recomendación. 

Este plan debe incluir: 
	
· Oferta programática del Instituto según curso de vida (generalidad de cada programa/modalidad). Cuando aplique.  
· Información de atención (cupos). Si se exponen tablas, nombrar cada una de estas e incluir la fuente, con la fecha de corte de la información si aplica.

Tener en cuenta el siguiente ejemplo: 

Tabla No. 1 xxxxx
	Vigencia
	Municipio
	Personas
	Niños, niñas y adolescentes
	Familias

	2021
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Total general
	
	
	



Fuente: xxxx

· Análisis de como cada programa/modalidad aporta a mitigar los riesgos advertidos en la Alerta Temprana.

3. Este archivo debe adjuntarse en formato tipo PDF en el correo de respuesta. 

Al finalizar de diligenciar este formato por favor eliminar las indicaciones. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, reitera su compromiso y continuo seguimiento a las recomendaciones enunciadas en las Alertas Tempranas emitidas por la Defensoría del Pueblo. 

Quedamos atentos a resolver cualquier duda e información adicional que se requiera. 

Cordialmente,

Xxxxxxxxxxx
Director(a) Regional xxxx

Copia: 	alertastempranas@icbf.gov.co 
Cogestor de la Oficina de Gestión Regional 

Aprobó:		 
Revisó:	
Proyectó: 	


 Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!  
Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.
LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012
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